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PROCURADURÍA 

METROPOLITANA 

No. EXPEDIENTE 2017-115145-URB-GEN-01 
26 de julio de 2018 

Arquitecto 
JACOBO HERDOIZA 
SECRETARIO DE TERRITORIO, HÁBITAT Y VIVIENDA 
Presente 

De mi consideración: 

De conformidad con la Resolución A004 de 12 de febrero de 2015 y delegación efectuada por el 
Procurador del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, mediante memorando No. 05 de 
08 de agosto de 2016, quien suscribe es competente, en calidad de Subprocurador Metropolitano 
(E) para emitir el siguiente criterio legal: 

I. ANTECEDENTES 

1.1. PETICIÓN Y CONSENTIMIENTO: 

El formulario que contiene la solicitud de revisión de reglas técnicas del proyecto técnico de la 
Urbanización "Nueva Vista del Sur", se encuentra suscrito por los propietarios del predio y por el 
profesional proyectista. 

1.2. INFORMES TÉCNICOS: 

1.2.1. Mediante Informe Técnico 006-DMC-2017 (Referencia SLUM 
2017-115145-URB-GEN-01 de 19-07-2017), el ingeniero Juan Francisco Gallo, Coordinador de 
Catastro y Valoración y la arquitecta Cinthia Pinargote Pincay, Delegada de la Mesa de Trabajo 
de la Dirección Metropolitana de Catastro, manifiestan que han verificado la cabida total del lote 
y el detalle de áreas verdes y comunales, determinando que no existen áreas de propiedad 
municipal involucradas en el proyecto. 

1.2.2. El arquitecto Carlos Quezada Proaño, Director Metropolitano de Gestión Territorial (S), y 
la arquitecta Elizabeth Ortiz Pesántez, Delegada de la Secretaría de Territorio, Hábitat y 
Vivienda, emiten el Informe Técnico de Urbanización de Reglamentación General 
2017-115145- URB-GEN-01 de 2018-06-20 del Proyecto Urbanización "Nueva Vista del Sur", 
en el cual a más de las especificaciones técnicas a las que se someterá el proyecto de 
urbanización, establecen lo siguiente: 
• Valor de la garantía por obras a ejecutarse USD 318.176,47. 
• Cumple con el área verde y equipamiento público. 

Página 1 de 4 



• Plazo de 3 años para la ejecución de obras de urbanización. 
• Las vías planificadas en la urbanización cumplen con la normativa municipal. 

II. BASE JURIDICA 

2.1. CODIGO ORGANICO DE ORGANIZACIÓN TERRITORIAL, AUTONOMIA Y 
DESCENTRALIZACION: 

2.1.1. El artículo 54, letra c) y el articulo 84, letra c) determina que es función del gobierno 
autónomo descentralizado municipal y metropolitano: 
"Establecer el régimen de uso del suelo y urbanístico, para lo cual determinará las condiciones 
de urbanización, parcelación, lotización, división o cualquier otra forma de fraccionamiento de 
conformidad con la planificación cantonal, asegurando porcentajes para zonas verdes y áreas 
comunales". 

2.1.2. El artículo 424, inciso segundo, señala que: 
"Se entregará como mínimo el quince por ciento (15%) calculado del área útil urbanizable del 
terreno o predio a urbanizar en calidad de áreas verdes y equipamiento comunitario, de acuerdo 
a lo establecido por la planificación municipal, destinando exclusivamente para áreas verdes al 
menos el cincuenta por ciento de la superficie entregada.[...] 

2.2. ORDENANZA METROPOLITANA No. 172 DE REGIMEN ADMINISTRATIVO 
DEL SUELO EN EL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO: 

El artículo ... (69), establece: 
"Proyectos de Urbanización.- 1. Los proyectos de Urbanización son propuestas de iniciativa 
municipal o privada que tienen por finalidad la división y habilitación del suelo en áreas de la 
circunscripción territorial del Distrito Metropolitano de Quito calificadas exclusivamente como 
suelo urbano y las que tengan asignación Residencial Rural 1 (RR1) y Residencial Rural 2 (RR2) 
por el PMOT u otros instrumentos de planificación. En urbanizaciones, la división del suelo 
contemplará más de diez lotes, además del correspondiente al de las áreas de equipamiento 
comunal y áreas verdes. [...J ". 
3. Las urbanizaciones pueden ser: 
a) Urbanizaciones sujetas a reglamentación general, que pueden ser desarrolladas y 
promovidas por cualquier persona natural o jurídica que se sujete a las asignaciones de la 
zonificación y cumpla con los requerimientos y procedimientos vigentes. Estas urbanizaciones 
deberán contar con informe favorable de la Secretaría responsable del territorio, hábitat y 
vivienda, y deberán garantizar la transferencia de áreas verdes y áreas comunales al Municipio 
del Distrito Metropolitano de Quito, de conformidad con este Libro. [...J". 

2.3. ORDENANZA METROPOLITANA No. 156 QUE ESTABLECE EL REGIMEN 
ADMINISTRATIVO DEL SUELO EN EL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO: 
DE LAS LICENCIAS METROPOLITANAS URBANISTICAS 

2.3.1. El artículo ... (33), dispone: 
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"1. El Municipio del Distrito Metropolitano de Quito aceptará como garantía: hipotecas 
valoradas por la Dirección Metropolitana de Catastro, papeles fiduciarios, garantías bancarias, 
pólizas de seguro o depósitos en moneda en curso legal, las cuales serán entregadas a la 
Dirección Metropolitana Financiera quien establecerá los procedimientos específicos para 
cada caso. 
2. Para urbanizaciones, el urbanizador deberá constituir a favor del Municipio del Distrito 
Metropolitano de Quito una garantía de entre las previstas en el artículo precedente por un 
monto equivalente al cien por ciento (100%) del valor de las obras de urbanización de 
conformidad con las Reglas Técnicas. Podrá, así mismo, constituir una hipoteca sobre 
inmuebles diferentes al predio a urbanizarse. El urbanizador asumirá los costos derivados de 
la obtención de esa garantía. f.] " 

2.3.2. El artículo ... (36), letra a), manifiesta: 
"La Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda es el órgano competente en materia de LMU 
(10) dentro del procedimiento especial, para el caso de Urbanizaciones, Subdivisiones 
Especiales y Reestructuraciones Parcelarias Especiales. Emitirá el informe para el Concejo 
Metropolitano de Quito, efectuando las recomendaciones técnicas que se consideren aplicables 
al caso, previa la expedición de la Ordenanza respectiva." 

2.3.3. El artículo ... (47), establece: 
"Se sujetan al procedimiento administrativo especial las solicitudes de LMU (10) de las 
actuaciones siguientes: a) Urbanizaciones: 

III. TITULARIDAD Y ANTECEDENTE DE DOMINIO: 

De conformidad con el Certificado de Gravamen No. 166842 de 03 de mayo de 2018, se 
establece que los cónyuges señores Angel Estuardo Bayas Chileno y señora Erminia Leonor 
Chariguamán Alucho, son propietarios del lote No. 429, ubicado en la parroquia Guamaní (antes 
Chillogallo) de este cantón, adquirido mediante compra a los cónyuges María Amparo 
Mostesdeoca Vilaña y Segundo Manuel Llano Chuquiano, según escritura otorgada el 12 de 
mayo de 2017, ante el Notario Sexagésimo Sexto Dr. Nelson Maza Obando, inscrita el 19 de 
junio de 2017. 

IV. CRITERIO LEGAL: 

Con fundamento en la normativa legal citada y considerando los informes técnicos y los 
documentos que constan en el expediente, Procuraduría Metropolitana emite criterio legal 
favorable para que la Comisión de Uso de Suelo alcance del Concejo Metropolitano de Quito la 
aprobación de la URBANIZACIÓN "NUEVA VISTA DEL SUR", ubicada en la parroquia 
Turubamba, predio No. 115145, clave catastral 3340403003, conforme los datos que constan en 
los informes técnicos. 

Los propietarios del predio, procederán a realizar el pago correspondiente de la tasa retributiva 
por gastos administrativos previo a la obtención de la Licencia Metropolitana Urbanística LMU 
10, en la Administración Zonal correspondiente. 
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tentamente, 

Dr. Edison Yépez 	ueza 

(e) 

Se sugiere que la garantía para la ejecución de obras de infraestructura de la urbanización sea 
presentada en la Tesorería Metropolitana previa a la protocolización e inscripción de la 
Ordenanza. La Tesorería Metropolitana sentará la razón de recepción de la garantía y 
comunicará en ese sentido a Procuraduría Metropolitana. 
En caso de que la presente sugerencia sea acogida, se incorporará en el artículo 4 del proyecto de 
ordenanza que adjunto. 

Adj. proyecto de ordenanza 
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